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DECRETO N'

VISTOS 2 t l{AR. 2022

1. Decreto N"190 de fecha 10 de febrero 2022, que
aprueba "PROGRAMA DE FORTALECTMTENTO DEL RECURSO HUMANO VACUNACTÓN COV|D.19, AÑO
2022".

2. l\4emorándum N" 30 de fecha 03 de enero del 2022 y
N" 44 de fecha 01 de febrero del 2022, del Jefe (s) del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza
contratar al Funcionario (a) que más abajo se ind¡ca.

3. Contrato de Prestación de Servicio suscrilo con el
trabajador que se adjunta.

Y en uso lo dispuesto en el Art. 12 y las facultadas que me
confiere el Art. 63 ambos de la Ley N' 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modiflcada por la
Ley 19.130 del '19 de Marzo de 1992.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

/vYaG)

DECRETO
1 . Regularícese Contrato de Prestación de Servicio

celebrado entre la l. Munic¡palidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se ind¡ca, a fin de llevar a cabo
EI "PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DEL RECURSO HUMANO VACUNACIÓN COVID.19, AÑO 2022".

NOMBRE CARGO
HORAS

SEMANALES
HONORARIOS

EVELYN FIGUEROA PEÑA
EVELYN FIGUEROA PEÑA
EVELYN FIGUEROA PEÑA

G
SECRET MU CIPAL

Distr¡bución:

Secretaria (Municipal)
Contraloría (SIAPER)
Secretaria DAS
Finanzas DAS
Carpeta Funcionario
C/ Prestador

ADMIN ISTRATIVO
ADMINISTRATIVO
ADM INISTRATIVO

35 HORAS
35 HORAS
44 HORAS

$388.844 Mensual (enero).
$77.769 (01 de febrero al 06 de febrero).
$146.650 (07 de febrero al 1 5 de febrero).

2. El gasto que genere el cumpl¡miento del presente
Contráto de Prestación de Servicios, deberá ¡mputarse a la cuenta 215-21 "FORTALECIMIENTO DEL
RECURSO HUMANO."

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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